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Sección tercera. adminiStración local

AYuntAMiento de AlbACete

AnunCio
La	Junta	de	Gobierno	Local	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Albacete,	en	 su	 sesión	de	 fecha	26	de	

marzo	de	2014,	aprobó	las	bases	y	la	convocatoria	de	subvenciones	destinadas	a	cofinanciar	proyectos	de	edu-
cación	para	el	desarrollo	y	sensibilización,	año	2014,	cuyo	texto	literal	es	el	siguiente:

bases para la convocatoria pública por parte del Ayuntamiento de Albacete de subvenciones para 
cofinanciar proyectos de educación para el desarrollo y Sensibilización. Año 2014

Preámbulo.–	El	Ayuntamiento	de	Albacete	ha	comprometido	para	el	año	2014,	según	establece	el	II	Pacto	
Local	contra	la	Pobreza,	un	presupuesto	de	15.015	€	destinado	a	la	convocatoria	de	subvenciones	para	proyec-
tos	de	educación	para	el	desarrollo	y	sensibilización	con	cargo	a	la	partida	relacional	4020/14.

Base	1.–	Objeto	y	ámbito	de	la	convocatoria.	El	Ayuntamiento	establece	la	convocatoria	pública	de	sub-
venciones	para	la	financiación	de	proyectos	de	educación	para	el	Desarrollo	y	Sensibilización	siempre	en	
el	marco	de	la	normativa	legal	vigente:	Ley	38//2003	General	de	subvenciones,	RD	887/2006	por	el	que	se	
aprueba	el	reglamento	de	Subvenciones,	el	RD	794/2010	por	el	que	se	regulan	las	subvenciones	y	ayudas	en	
el	ámbito	de	la	cooperación	y	el	Cp.	V	de	la	bases	de	ejecución	presupuestaria	del	Ayuntamiento	de	Albacete	
para	2014.

Esta	convocatoria	tiene	por	objeto	la	regulación	del	régimen	jurídico	de	las	subvenciones	que,	el	Ayun-
tamiento	de	Albacete,	como	órgano	competente	para	la	ordenación	e	instrucción	del	procedimiento	de	conce-
sión,	destina,	en	régimen	de	concurrencia	competitiva,	a	entidades	sin	ánimo	de	lucro,	constituidas	legalmente	
y	con	sede	en	el	municipio	de	Albacete.

Entre	los	fines	principales	de	organización	debe	estar	sensibilizar	a	 la	población	de	Albacete	en	valores	
como	la	igualdad,	justicia	y	tolerancia	y	aumentar	la	información	y	el	conocimiento	sobre	distintas	realidades	
de	países	en	vías	de	desarrollo,	en	definitiva	la	educación	para	el	desarrollo.

Base	2.–	Requisitos	de	las	entidades	solicitantes.	Las	entidades	que	soliciten	subvenciones	con	cargo	a	la	
presente	convocatoria	deberán	reunir,	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	los	proyectos,	los	requisitos	
establecidos	en	el	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	General	de	Subvenciones.

Estos	requisitos,	que	se	acreditarán	documentalmente	de	acuerdo	a	 lo	solicitado	en	el	artículo	3	de	esta	
convocatoria,	deberán	mantenerse	durante	 todo	el	proceso	administrativo,	dando	cuenta	documental	de	 las	
modificaciones	que	pudieran	surgir	a	lo	largo	del	mismo.

Podrán	solicitar	subvenciones	en	esta	convocatoria	las	Organizaciones	No	Gubernamentales	y	las	entidades	
que	cumplan	los	siguientes	requisitos:

1.	Tener	personalidad	jurídica	y	capacidad	de	obrar	en	España.
2.	Estar	debidamente	inscritas	en	el	registro	municipal	de	Asociaciones	del	Ayuntamiento	de	Albacete	como	

mínimo	un	año	antes	de	la	finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	proyectos.
3.	Tener	reflejado	en	sus	estatutos	como	fines	primordiales	la	realización	de	proyectos	de	Cooperación	al	

Desarrollo	y	de	educación	para	el	desarrollo	y	sensibilización.
4.	No	perseguir	fines	de	lucro	y	no	depender	económica	o	institucionalmente	de	entidades	de	lucro.
5.	Disponer	de	sede	abierta	o	delegación	permanente	en	el	municipio	de	Albacete,	dotada	de	personal	per-

manente	de	la	entidad,	ya	sea	contratado	o	voluntario,	en	la	que	se	desarrolle	de	forma	habitual	la	actividad	
de	gestión	de	proyectos,	debiendo	acreditar	ambos	extremos	documentalmente,	sin	que	la	simple	aparición	en	
artículos,	entrevistas,	etc.,	en	medios	de	comunicación	se	considere	como	actividad.

6.	Estar	al	corriente	en	las	cotizaciones	a	la	Seguridad	Social	y	en	las	obligaciones	tributarias,	según	lo	
dispuesto	en	la	legislación	vigente.

Cada	entidad	se	puede	presentar	individualmente	o	en	agrupación	con	otras	Organizaciones	No	Guberna-
mentales,	debiendo	todas	las	entidades	integrantes	de	la	agrupación	cumplir	los	requisitos	señalados.

Base	3.–	Solicitudes	y	documentación.	La	entidad	solicitante	podrá	presentar	como	máximo	un	proyecto	de	
educación	para	el	desarrollo	y	sensibilización.

Para	poder	iniciar	el	trámite	de	solicitud	la	entidad	deberá	presentar	la	siguiente	documentación:
1.	Instancia	general	del	Ayuntamiento	en	la	que	se	haga	constar	la	solicitud	de	participación	en	la	convoca-



Administración B.O.P.: Servicio de Publicaciones. Diputación de Albacete. C/ Mariana Pineda, 41 – C.P. 02005
Tfno: 967 52 30 62. Fax: 967 21 77 26. e-mail: boletin@dipualba.es. http://www.dipualba.es/bop

   Miércoles, 9 de Abril de 2014

Página	93Número 41

toria	de	subvenciones	para	proyectos	de	educación	para	el	Desarrollo	y	Sensibilización.	Esta	instancia	deberá	
ir	suscrita	por	la	persona	que	ostente	la	representación	de	la	entidad.

2.	Formulario	para	la	presentación	de	proyectos	debidamente	cumplimentado.	Este	formulario	se	presen-
tará	además	de	en	formato	papel,	en	formato	digital.	Como	anexos	al	formulario	se	podrán	incluir	aquellos	
documentos	que	sean	imprescindibles	para	la	mejor	comprensión	del	proyecto.	Estos	anexos	se	presentarán	
exclusivamente	en	formato	electrónico...	(pdf)	(anexo	A).

3.	Declaración	responsable	suscrita	por	el	representante	legal	de	la	entidad	de	que	la	ONGD	se	encuentra	
al	corriente	de	las	obligaciones	tributarias	frente	a	la	Hacienda	Estatal,	Autonómica	y	Local	y	al	corriente	de	
las	obligaciones	frente	a	la	Seguridad	Social	y	de	que	no	se	encuentra	incurso	en	ninguna	de	las	prohibiciones	
suscritas	en	la	Ley	38/2003,	del	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	(Anexo	B).

4.	Fotocopia	del	código	de	Identificación	Fiscal	(CIF).
5.	Certificación	del	secretario	de	la	entidad	del	n.º	de	socios	totales,	n.º	de	socios	en	la	ciudad	de	Albacete,	

n.º	de	trabajadores	en	Castilla-La	Mancha.	(Anexo	C).
6.	Si	la	entidad	se	presenta	por	primera	vez	a	esta	convocatoria,	o	ha	modificado	sus	datos	bancarios,	deberá	

presentar	ficha	de	terceros	según	modelo	oficial.	(Anexo	D).
7.	El	Ayuntamiento	podrá	solicitar	a	la	entidad	la	presentación	de	otros	documentos	para	facilitar	la	resolu-

ción	de	la	convocatoria.
Las	solicitudes	de	subvención	se	presentarán	en	el	registro	del	Ayuntamiento	de	Albacete,	plaza	de	La	Cate-

dral,	s/n,	02071,	Albacete;	también	podrán	remitirse	mediante	las	demás	formas	previstas	en	el	artículo	38.4	de	
la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	
Administrativo.

El	plazo	de	presentación	será	de	30	días	naturales	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	de	la	
presente	convocatoria	en	el	Boletín oficiAl	de	la	Provincia.

Los	proyectos	no	subvencionados	podrán	retirarse	de	las	dependencias	municipales	en	los	tres	meses	si-
guientes	de	la	fecha	de	resolución	definitiva.	Los	documentos	no	retirados	se	destruirán.

Base	4.–	Proyectos	subvencionables.
Los	proyectos	para	los	que	se	solicite	subvención	deberán	realizarse	en	la	ciudad	de	Albacete	y	sus	pedanías	

y	ejecutarse	en	los	12	meses	siguientes	a	la	recepción	de	los	fondos	asignados.
Se	contemplan	entre	otras	las	actividades	siguientes:
-	Acciones	que	incorporen	la	educación	para	el	desarrollo	en	el	ámbito	de	la	educación	formal,	con	el	obje-

tivo	de	formar	al	alumnado	de	manera	integral	en	los	valores	de	respeto,	solidaridad	y	justicia.
-	Acciones	que	promocionen	la	educación	para	el	desarrollo	en	los	ámbitos	no	formales.	(Asociaciones	y	

entidades	de	distinta	índole,	población	en	general…).
-	Acciones	divulgativas	y	artísticas	que	favorezcan	una	mejor	comprensión	sobre	los	problemas	de	la	po-

breza	y	la	necesidad	de	luchar	contra	la	misma,	orientadas	a	la	sensibilización	de	la	ciudadanía,	indicando	las	
estrategias	para	la	difusión	y	exhibición	de	las	mismas.

-	Acciones	que	fomenten	la	participación	de	voluntariado.
Base	5.–	Criterios	de	valoración.	Los	criterios	de	valoración	de	los	proyectos	subvencionables	serán	los	

establecidos	en	el	anexo	E.
Base	6.–	Subsanación	de	defectos	en	las	solicitudes.	Si	la	solicitud	no	reuniera	todos	los	datos	de	identifica-

ción,	tanto	de	la	entidad	solicitante	como	de	la	subvención	solicitada,	y/o	no	se	acompañase	a	la	misma	toda	la	
documentación	exigida	en	estas	bases,	se	requerirá	a	la	entidad	solicitante	para	que	subsane	la	falta	o	acompañe	
los	documentos	perceptivos	en	el	plazo	máximo	e	improrrogable	de	diez	días	hábiles,	con	apercibimiento	de	
que,	si	no	lo	hiciese,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	petición,	previa	resolución	(artículo	71	de	la	Ley	30/92	de	
26	de	noviembre	según	redacción	dada	por	la	Ley	4/1999	y	el	artículo	23.5	de	la	Ley	38/2003).

Base	7.–	Cuantía	de	las	subvenciones.	El	proyecto	podrá	ser	subvencionado	en	el	100%	de	lo	solicitado	
que	nunca	excederá	del	80%	del	coste	total	del	proyecto.	La	subvención	máxima	nunca	excederá	de	5.000	€.

En	caso	de	que	la	subvención	aprobada	sea	inferior	a	la	solicitada,	se	indicará	en	el	documento	de	comu-
nicación	si	es	necesaria	la	reformulación	o	no	y	de	que	conceptos	es	necesario	disminuir	el	gasto	respecto	a	lo	
presupuestado.

Esta	subvención	podrá	ser	compatible	con	otras	provenientes	de	otras	entidades	siempre	que	se	especifique	
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la	Administración	Pública	Local,	autonómica,	nacional	o	internacional	o	privada	a	la	cual	se	ha	solicitado,	que	
cubran	gastos	distintos	y	que	en	ningún	caso	exceda	del	coste	total	del	proyecto.

Base	8.–	Procedimiento	de	concesión	de	subvenciones.	El	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	
se	realizará	en	régimen	de	concurrencia	competitiva	mediante	la	comparación	de	las	solicitudes	presentadas,	
estableciéndose	una	prelación	entre	las	mismas	y	se	adjudicarán,	con	el	límite	fijado	dentro	del	crédito	dispo-
nible,	aquellas	que	hayan	obtenido	mayor	valoración	en	aplicación	de	los	criterios	expuestos	en	el	artículo	5	
de	la	presente	convocatoria.

Base	9.–	Instrucción	del	procedimiento.	Se	designa	como	órgano	instructor	para	la	presente	convocatoria,	
de	conformidad	con	el	artículo	24.1	de	la	Ley	38/2003	al	Servicio	de	Acción	Social	del	Ayuntamiento	de	
Albacete.

El	órgano	instructor	realizará	de	oficio	cuantas	actuaciones	estime	necesarias	para	la	determinación,	co-
nocimiento	y	comprobación	de	los	datos	en	virtud	de	los	cuales	debe	formularse	la	propuesta	de	resolución.

En	virtud	de	lo	expuesto	en	el	artículo	24.3	de	la	Ley	38/2003,	General	de	Subvenciones,	la	fase	instructora	
comprende	las	siguientes	funciones:

a)	Petición	de	cuantos	informes	estime	necesarios	para	resolver	o	que	sean	exigidos	por	las	normas	que	
regulan	la	subvención.

b)	Evaluación	de	las	solicitudes	o	peticiones	efectuadas	conforme	a	los	criterios,	formas	y	prioridades	de	
valoración	establecidos	en	la	presente	convocatoria.

Con	objeto	de	facilitar	la	mejor	evaluación	de	las	solicitudes,	órgano	instructor,	a	propuesta	de	la	comisión	
de	valoración,	podrá	requerir	a	las	entidades	solicitantes	cuanta	información	y	documentación	estime	necesa-
ria,	con	carácter	previo	a	la	emisión	de	su	informe.

Base	10.–	Valoración	de	proyectos.
El	equipo	de	valoración	de	los	proyectos	estará	compuesto	por:
-	Presidente:	Concejal	de	Acción	Social	o	persona	en	quien	delegue.
-	Secretario:	Un/a	trabajador/a	del	servicio	administrativo	de	Acción	Social.
-	Vocales:
*	2	técnicos	de	Acción	social	del	Ayuntamiento	de	Albacete.
*	1	representante	del	Consejo	Municipal	de	Cooperación	Internacional	elegido	de	entre	las	ONGD	que	no	

hayan	presentado	solicitud	de	subvención	en	esta	convocatoria.
Base	11.–	Propuesta	de	resolución.	Una	vez	realizada	la	valoración	de	solicitudes	por	el	equipo	técnico	y	

recibida	por	parte	del	servicio	competente,	este	elevará	informe	en	el	que	se	concretará	el	resultado	de	la	eva-
luación	con	indicación	de	la	puntuación	obtenida	y	los	criterios	utilizados	para	otorgarla,	en	orden	de	prioridad,	
en	función	de	la	dotación	presupuestaria	los	proyectos	que	recibirán	subvención,	la	cuantía	de	la	misma,	la	
modalidad	y	la	forma	de	pago	y	el	plazo	de	ejecución	en	el	que	se	especifique	el	plazo	máximo	para	la	impu-
tación	del	gasto.

Se	indicarán	también	los	motivos	de	desestimación	del	resto	de	solicitudes.
De	este	informe	se	dará	cuenta	al	Consejo	Municipal	de	Cooperación	Internacional.
Esta	propuesta	será	aprobada	por	la	Junta	de	Gobierno	Local,	se	comunicarán	a	las	ONGD	interesadas	y	

si	en	el	plazo	de	10	días	desde	la	recepción	de	la	comunicación	no	se	presentan	alegaciones	será	considerada	
como	definitiva	y	se	iniciará	el	trámite	para	su	abono,	que	no	podrá	exceder	de	dos	meses	desde	la	aprobación	
de	la	subvención	en	Junta	de	Gobierno	Local.

Base	12.–	Plazo	de	concesión	de	la	subvención.	El	plazo	máximo	para	resolver	será	de	3	meses,	a	partir	de	
la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	las	solicitudes.

La	concesión	de	una	subvención	al	amparo	de	la	correspondiente	convocatoria,	no	comporta	obligación	
alguna	por	parte	del	Ayuntamiento	de	Albacete	de	conceder	subvenciones	en	los	siguientes	ejercicios	econó-
micos	para	proyectos	similares.

Base	13.–	Notificaciones.	La	resolución	del	procedimiento	se	notificará	a	los	interesados	de	acuerdo	con	lo	
previsto	en	el	artículo	58	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	La	práctica	de	dicha	notificación	o	publicación	se	ajus-
tará	a	las	disposiciones	contenidas	en	el	artículo	59	de	la	citada	Ley.

Base	14.–	Período	de	imputación	de	gastos.	El	período	de	imputación	de	gastos	a	un	proyecto	subvenciona-
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do	será	el	comprendido	entre	la	fecha	de	inicio,	que	será	como	máximo	hasta	un	mes	después	de	la	recepción	
de	los	fondos	y	la	fecha	prevista	de	finalización	del	proyecto,	conforme	al	cronograma	aprobado,	no	siendo	esta	
superior	a	12	meses,	pudiéndose	ampliar	el	plazo	a	3	meses	más,	previa	solicitud	y	justificación	de	la	prórroga.

Base	15.–	Obligaciones	de	las	entidades	beneficiarias.
a)	Cumplir	lo	establecido	en	la	Ley	38/2003,	General	de	Subvenciones,	en	sus	artículos	14	y	15.
b)	Comunicar	al	Ayuntamiento	por	cualquier	medio	la	aceptación	de	la	subvención.
c)	Iniciar	la	ejecución	del	proyecto	entre	la	fecha	de	la	concesión	de	la	subvención	y	un	mes	desde	la	recep-

ción	de	fondos.	Si	por	cualquier	circunstancia	excepcional	no	fuera	posible	iniciarlo	en	ese	plazo,	el	órgano	
concedente	podrá	autorizar	la	postergación	de	la	fecha	de	inicio	previa	solicitud	motivada.

d)	Utilizar	con	la	mayor	responsabilidad	los	fondos	aportados	por	el	Ayuntamiento	cumpliendo	todas	las	
obligaciones	indicadas	en	estas	bases.

e)	Proporcionar	al	Ayuntamiento	de	Albacete	la	información	técnica,	económica	y	estadística,	que	se	le	re-
quiera	a	efectos	de	seguimiento	y	de	evaluación	del	proyecto	financiado,	autorizando	expresamente	el	acceso	
al	lugar	de	la	acción	en	caso	de	visita	para	realizar	seguimiento	o	evaluación.

f)	Facilitar	la	verificación	de	la	realización	y	gestión	del	proyecto	a	cualquier	responsable	del	Ayuntamiento	
de	Albacete	o	a	las	personas	designadas	por	éste,	a	través	de	los	medios	que	se	consideren	más	adecuados.

g)	Facilitar	al	Ayuntamiento	cuanta	información	le	sea	requerida	sobre	el	proyecto	financiado.
h)	Facilitar	al	Ayuntamiento,	si	fuera	solicitado,	material	audiovisual	de	la	ejecución	del	proyecto	(fotos,	

video…)	libres	de	derechos	de	autor	para	su	posible	difusión	por	el	mismo	por	medio	de	exposiciones,	uso	en	
páginas	web…

i)	Hacer	constar	expresamente	y	de	forma	visible	en	cualquiera	de	los	medios	y	materiales	que	utilicen	
para	la	difusión	de	las	actividades	subvencionadas	que	las	mismas	se	realizan	con	la	aportación	económica	del	
Ayuntamiento	de	Albacete,	incluyéndose	siempre	el	logotipo	del	Ayuntamiento	de	Albacete.

j)	Tras	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto,	la	entidad	deberá	presentar	la	justificación	de	la	
realización	del	proyecto	en	los	plazos	indicados	en	estas	bases,	junto	con	la	evaluación	del	mismo.

Cuando	durante	la	ejecución	del	proyecto	se	produzca	la	modificación	de	las	condiciones	tenidas	en	cuen-
ta	para	la	concesión	de	la	subvención,	siempre	que	dicha	modificación	no	suponga	cambios	en	el	proyecto	
subvencionado	que	alteren	esencialmente	la	naturaleza	u	objetivos	de	la	subvención,	habrá	de	notificarse,	con	
carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	justifiquen	al	Ayuntamiento	de	Albacete.

Son	modificaciones	sustanciales	del	proyecto	subvencionado	que	deben	autorizarse	por	el	órgano	conce-
dente	de	la	subvención:

-	Cambios	en	los	destinatarios	de	las	acciones.
-	Ampliaciones	de	plazo	de	ejecución	del	proyecto.
-	Reducción	en	el	número	de	beneficiarios	que	supere	el	25%	de	la	cifra	total	que	figure	en	el	formulario	de	

identificación	o	posterior	reformulación	(en	aquellos	casos	de	no	concesión	del	100%	solicitado)	del	proyecto	
aprobado.

-	Retrasos	justificados	en	el	inicio	de	los	proyectos.
-	Variaciones	entre	partidas	presupuestarias	no	significativas	que	superen	el	10%,	entre	otras,	cambios	en	la	

calidad	o	cantidad	prevista	de	suministros	y/o	equipos	que	no	modifiquen	el	objetivo	específico	del	proyecto,	
así	como	cualquier	otro	cambio	de	índole	menor	o	de	procedimiento.

-	Base	16.–	El	abono	de	la	subvención	aprobada,	será	por	pago	anticipado	del	100%	de	la	actividad	subven-
cionada	y	que	se	habrá	de	explicitar	en	el	acto	de	concesión.

Base	16.–	Pago	de	las	subvención.
El	abono	de	la	subvención	se	efectuará	como	máximo	a	los	tres	meses	desde	la	fecha	de	acuerdo	de	la	Junta	

de	Gobierno.
-	Para	el	pago	de	la	subvención	será	necesario	que	el	beneficiario	se	halle	al	corriente	de	cumplimiento	de	sus	

obligaciones	tributarias	y	con	la	Seguridad	Social	o	no	sea	deudor	por	resolución	de	procedencia	de	reintegro.
Base	17.–	Justificación	de	las	subvenciones.	La	entidad,	estará	obligada	a	justificar	ante	el	Ayuntamiento	

de	Albacete	la	subvención,	en	el	plazo	máximo	de	tres	meses	desde	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	de	la	
actividad	subvencionada.	Esta	justificación	se	efectuará	por	medio	de	cuenta	justificativa	con	la	entrega	en	el	
Registro	Municipal	del	Ayuntamiento	de	Albacete,	de	la	Memoria	final	detallada	del	proyecto,	suscrita	por	el	
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beneficiario,	que	describirá	los	objetivos	y	resultados	conseguidos.	(Anexo	F)	Esta	memoria	estará	integrada	
por	los	siguientes	apartados:

Memoria	técnica:	Se	presentará	siguiendo	el	modelo	del	anexo	F	suscrita	por	el	beneficiario	de	la	subvención.
Memoria	económica	suscrita	por	el	beneficiario	de	la	subvención.
Como	anexo	a	la	memoria	final	y	de	manera	separada	se	presentará	la	Data	junto	con	los	documentos	jus-

tificativos	de	la	subvención	concedida.	Esta	Data	se	facilitará	a	las	ONG	beneficiarias	en	el	momento	de	la	
notificación	de	la	concesión	de	subvención.

Los	documentos	 justificativos	serán	originales	de	 facturas,	 recibos,	 incluso	nóminas.	En	caso	de	que	el	
beneficiario	quiera	conservar	los	documentos	originales	estos	se	fotocopiarán	y	se	dejarán	conformados	por	el	
servicio	gestor,	devolviendo	los	originales	a	los	interesados.	Los	originales	de	dichos	documentos	o	su	copia	
compulsada	quedarán	depositados	en	la	entidad	beneficiaria	durante,	al	menos	cuatro	años.

Todos	los	justificantes	presentados	deberán,	previamente	a	ser	fotocopiados,	estampillarse	haciendo	constar	
que	el	gasto	se	aplica	a	la	subvención	concedida	por	el	Ayuntamiento	de	Albacete	en	el	año	2014	y	en	su	caso,	
la	cantidad	que	se	imputa	a	esta	subvención.

No	se	aceptarán	facturas	con	fecha	distinta	a	las	inicialmente	previstas	para	la	ejecución	del	proyecto,	
salvo	en	aquellos	casos	en	que	se	haya	autorizado	expresamente	por	el	órgano	competente	una	modificación	
del	mismo	que	afectare	a	su	plazo	de	ejecución.

a)	Gastos	justificables:
Se	consideran	gastos	subvencionables	al	amparo	de	lo	previsto	en	el	artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	General	

de	Subvenciones	aquellos	vinculados	a	la	ejecución	del	proyecto,	pudiendo	ser:
a)	Gastos	directos:
1.–	Equipos	y	suministros	destinados	exclusivamente	a	la	realización	de	las	actividades	del	proyecto.
2.–	Gastos	de	personal:	No	podrán	superar	el	20%	de	la	subvención	concedida.
3.–	Gastos	de	funcionamiento	relativos	al	proyecto.
4.–	Desplazamientos	directamente	relacionados	con	el	proyecto	subvencionado.
5.–	Imprevistos:	Como	máximo	se	podrá	justificar	un	3%	del	total	subvencionado.
b)	Gastos	indirectos:
Según	lo	previsto	en	el	artículo	31.9	de	la	Ley	38/2003	General	de	Subvenciones	se	entenderán	como	tales	

los	gastos	corrientes	de	 locales,	suministros	y	material	de	oficina	derivados	exclusiva	y	directamente	de	 la	
formulación,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	y	no	podrán	superar	el	10%	de	la	subvención	solicitada

Tanto	los	gastos	directos,	como	los	gastos	indirectos	deberán	justificarse	con	facturas	originales	o	fotoco-
pias	compulsadas	según	se	indica	en	este	mismo	artículo.

Transcurrido	el	plazo	establecido	de	justificación	sin	haberse	presentado	la	misma	ante	el	órgano	admi-
nistrativo	competente,	este	 requerirá	al	beneficiario	para	que	en	el	plazo	 improrrogable	de	quince	días	 sea	
presentada.	La	falta	de	presentación	de	la	justificación	en	el	plazo	establecido	en	este	apartado	llevará	consigo	
la	 exigencia	del	 reintegro	y	demás	 responsabilidades	 establecidas	 en	 la	Ley	General	 de	Subvenciones.	La	
presentación	de	la	justificación	en	plazo	adicional	establecido	en	este	apartado	no	eximirá	beneficiario	de	las	
sanciones	que,	conforme	a	la	Ley	General	de	Subvenciones,	correspondan.

Base	18.–	Reintegro	de	las	subvenciones.
El	incumplimiento	total	o	parcial	de	las	condiciones	establecidas,	la	desviación	de	la	subvención	para	fines	

o	conceptos	no	estimados	en	el	proceso	de	tramitación	o	resolución,	la	duplicidad	de	las	subvenciones	para	un	
mismo	fin,	modalidad,	ejercicio,	siempre	que	no	sean	complementarias,	con	cargo	a	créditos	de	otras	Admi-
nistraciones	Públicas	o	fuentes	privadas	de	financiación,	constituirán	causa	determinante	de	la	revocación	de	
la	subvención	concedida.

También	tendrá	que	reintegrarse	en	los	casos	previstos	en	la	Instrucción	de	Intervención	general	sobre	el	
pago	de	subvenciones	y	apertura	de	procedimiento	de	reintegro,	aprobada	por	el	Pleno	municipal	el	29	de	
enero	de	2009,	en	todo	caso	cuando	se	incumpla	de	la	finalidad	para	la	que	la	subvención	fue	concedida	o	
cualquier	otra	condición	impuesta	con	motivo	de	la	concesión	de	subvención.

En	todo	caso	si	previamente	a	la	justificación	de	la	subvención	concedida,	la	entidad	beneficiaria	considera	
necesario	devolver	parte	de	los	fondos,	se	pondrán	en	contacto	con	este	Ayuntamiento	para	ser	informados	del	
trámite	a	seguir.







Administración B.O.P.: Servicio de Publicaciones. Diputación de Albacete. C/ Mariana Pineda, 41 – C.P. 02005
Tfno: 967 52 30 62. Fax: 967 21 77 26. e-mail: boletin@dipualba.es. http://www.dipualba.es/bop

   Miércoles, 9 de Abril de 2014

Página	99Número 41

6.2.	Dimensiones	de	género.
6.3.	Factores	de	riesgo
7.	Evaluación	y	seguimiento	previstos.
8.	Listado	de	anexos.	(Estos	anexos	se	presentarán	exclusivamente	en	formato	digital.)

Anexo b
Declaración responsable

D./Dña.__________________________________________________________,
Con	DNI/NIE__________________________	y	en	calidad	de_____________________
de	la	Asociación_____________________________________________________con	CIF____________

________________________
declArA

1.–	Que	esta	Asociación	está	al	corriente	de	las	obligaciones	tributarias	con	el	Ayuntamiento	de	Albacete.
2.–	Que	esta	Asociación	se	encuentra	al	corriente	de	las	obligaciones	tributarias	frente	a	la	Hacienda	estatal	

y	autonómica	y	frente	a	la	Seguridad	Social.
3.–	Que	esta	Asociación	no	figura	incursa	en	ninguna	de	las	prohibiciones	señaladas	en	los	puntos	2	y	3	del	

artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Asociaciones.
4.–	Que	esta	Asociación	está	al	corriente	de	pago	de	las	obligaciones	por	reintegro	de	subvenciones.
5.–	Que	la	Asociación	ha	adaptado	sus	estatutos	al	régimen	de	la	LO	1/2002,	reguladora	del	Derecho	de	

Asociación,	de	conformidad	con	la	disposición	transitoria	1.ª	de	la	citada	ley.
Y	para	que	conste	a	los	efectos	oportunos,	firmo	el	presente	documento.
Albacete	a...	de...	de	20...		
Fdo.:

Anexo C
Certificado

D./Dña.___________________________________	abajo	firmante,	con	DNI	número__________________,	
en	 su	 condición	 de	 secretario/a	 de	 la	 Asociación______________________________________,	 con	
CIF_____________.

cerTIfIcA:	que	en	la	fecha	del	presente	escrito	constan	en	la	entidad	a	la	que	represento:
-	_____	personas	asociadas	en	total
-	_____	personas	asociadas	en	Albacete	ciudad
-	_____	trabajadores/as	en	Castilla-La	Mancha
Albacete	a...	de...	de	20...
Fdo.	El/	la	Secretario/a
V.º	B.º	El	/la	Presidente/a	de	la	Asociación
Anexo	D

Ficha de terceros para pago mediante transferencia bancaria
Datos	del	acreedor:
CIF	o	NIF	_________________
Nombre	o	razón	social_________________________________________
Domicilio____________________________________________________
Nombre	del	representante	_______________________________________
(en	caso	de	persona	jurídica)
Teléfono	____________________	Fax	__________________
E-mail	:____________________________________________________________________________
Datos	bancarios:	(Márquese	lo	que	proceda)
q	Alta																					q	Baja																							q	Modificación
Nombre	entidad
Sucursal	o	Agencia
IBAN
(Sello	y	firma	de	la	entidad	bancaria)
De	conformidad	con	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	
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